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Seactiva alerta sísmica
en CDMX por fallae

operación de altavoces
El Centro de Instrumentación y Registro Sísmico A.C, anunció

que activaron por error la alarma durante los preparativos para
simulacro; ciudadanos piden sanciones a los responsables

Falsaalarma
JorgeAguilar
nacional@cronica.com.mx

A las 12:40 horas, el Centro de Instrumen-

tación y Registro Sísmico A.C activó por
error la alerta sísmica en la Ciudad de Mé-

xico, lo que obligó a transeúntes, habitan-

tes y personas que ocupaban inmuebles a

abandonar sus labores y colocarse en zo-

nas libres de riesgo, sin que existiera un

movimiento telúrico en el país.
El Servicio Simológico Nacional emitió

el reporte de algún movimiento telúrico,
ya que se trató de una falla en las perso-
nas que operan y dan mantenimiento a los
altavoces.

Por igual, el SSN no registró, en esa úl-

tima hora, ningún sismo relevante en Mé-
xico que amerite el alertamiento y aclara-

ron que no está dentro de sus funciones

operar la alerta sísmica.

PROBABAN LA ALERTA

PARA EL SIMULACRO DEL 19S

Ya que ninguna autoridad emitía un repor-

te de magnitud u hora del presunto sis-

mo, el coordinador del C5, Manuel Gar-

cía, confirmó que las alarmas se encen-

dieron por una falla en la operación en

los trabajos previos al simulacro del 19 de

septiembre.
En ese sentido, el Centro de Instrumen-

tación y Registro Sísmico A.C. (CIRES)
responsable delmantenimiento de la aler-

ta sísmica anunció que activaron equi-

vocadamente la alarma durante los prepa-
rativos para el simulacro.

Hacia ello, la unidad del C5 dijo que:
"el CIRES es la Asociación Civil sin fines
de lucro responsable de la operación del
Sistema de Alertamiento Sísmico Mexica-

no y que presta el servicio de alertamien-
to temprano a los estados de Michoacán,
Guerrero, Oaxaca, México y Puebla, así

como a la Ciudad de México".
Dado que el error en el envío ocurrió

en el punto de origen (CIRES), todos los
difusores de la señal reprodujeron el so-

nido, incluyendo las estaciones de radio,
televisoras y los altavoces del sistema de
anuncios públicos del C5.

MARTI BATRES sí PERCIBIO UN TEMBLOR

La única persona que sintió un sismo fue
el jefe de Gobierno, Martí Batres, man-

datario que confirmó que el epicentro del
falso sismo estuvo en la frontera de los es-

tados de Puebla, Guerrero y Morelos, con

leves movimientos en la zona sur de la ca-

pital. Aunque declaró pormenores y zonas

específicas del nulo movimiento, de inme-

diato borró el mensaje de su cuenta de X,
no obstante, su información ya había sido
difundida por los medios de comunicación

e internautas.

Usuarios en redes sociales compararon
a Batres con el expresidente Enrique Peña

Nieto, que en el pasado dijo que solamen-
te él percibió un sismo que tuvo lugar en

Los Pinos.

Sin saber que todo se trató de un error, el

secretario de Seguridad Ciudadana (SSC),
Pablo Vázquez Camacho, informó que tras

la activación de la alerta sísmica, comenzó
el sobrevuelo de cinco helicópteros Cóndo-

res, dado que es su responsabilidad activar
el protocolo de revisión sin importar que se

trate de un sismo o de un simulacro.
El jefe de la policía confirmó que en

ningún punto de la metrópoli se registra-
ron afectaciones, solamente crisis nervio-

sas en algunos ciudadanos. Pocos minutos

después de la emisión del sonido, las per-
sonas regresaron a sus actividades y co-

mentaron que el movimiento, que en ese

momento todavía no se desmentía, fue im-

perceptible.
En su momento, la titular de Protección

Civil, Myriam Urzúa, informó que esta-

bleció comunicación con las Unidades de

Gestión Integral de Riesgos y Protección
Civil de las 16 alcaldías, luego de la acti-

vación de la Alerta Sísmica, sin que se re-

portaran incidentes. La institución realizó

los trabajos pertinentes sin saber que no

hubo movimientos telúricos.
El director del Sistema de Transporte

Colectivo Metro (STC), Guillermo Calde-

rón, informó que luego de llevar a cabo
el protocolo de revisión de instalaciones

en la red, no se originaron daños, por lo

que el servicio se ofrecía con normalidad.

El Sistema de Transportes Eléctricos,
así como el Metrobús, Cablebús y la Red
de Transporte de Pasajeros detuvieron su

marcha por unos minutos, recorridos que
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se a ya que

guno presentó afectaciones en sus estruc-

turas o incidentes en los usuarios.

Avenidas importantes como Chapulte-
pec, Insurgentes, Ermita, Viaducto, la cá-

mara de diputados de San Lárazo y zonas

de comercio como Tepito y el Centro His-

tórico lucían con grandes tumultos de per-
sonas que se colocaron en zonas seguras,

aunque en su totalidad, afirmaron, des-

de el inicio, que no sintieron algún mo-

vimiento.

En el recinto legislativo federal, se lle-
vaba a cabo la reunión de la Comisión de
Puntos Constitucionales, en la que se dis-

cutían las reformas a la Carta Magna del

presidente Andrés Manuel López Obra-
dor. Cuando sonó la alerta sísmica, todos
los diputados abandonaran la Cámara y
suspendieron el diálogo.
CIUDADANOS EXIGEN QUE SE SANCIONE A

LOS RESPONSABLES

El CIRES lamentó los inconvenientes que
el error pudo haber causado a la población
en la metrópoli, sin embargo, los inter-

nautas no aceptaron las disculpas.
"De verdad ¿Sólo una disculpa? Las

personas que escuchan la alerta sísmica
le da una crisis y ustedes con una discul-

pa; mejor háganse responsables de cada

parálisis quw da por el temor de un tem-

blor y más cuando en un quinto piso", re-

clamó una internauta en su cuenta de X.

Otros más se lanzaron en contra de los

responsables y recordaron las presuntas
afectacjones psicológicas que sufren al-

gunos ciudadanos: "Dicen que fue error,
entonces ¿Por qué fregados no la detu-
vieron y se escuchó tanto tiempo? Espe-
ro que comprendan que la mayoría de las

muertes durante sismos, no son personas
atrapadas en escombros, si no con ataques
cardíacos por crisis nerviosa o que por sa-

lir corriendo asustados por la alerta sís-

mica, caen y se desnucan o los aplastan".
Algunos, a manera de responsabilizar

a alguien, insultaron al Gobierno de la ca-

pital, sin importar que la jefatura de Go-

bierno no controla los altavoces.
"NO tembló en la CDMX, lo que pa-

só es que alguien se equivocó y activó la
alerta sísmica sin querer porque esa es la

característica de este Gobierno de quin-
ta que es un Chiste. La incapacidad en su

máxima expresión. Sí, son unos inútiles",
denostaron.

"Por sus mamadas van a provocar que
muchas personas ya no confíen en la alerta

sísmica. Una obra más el infarto que me hi-

cieron pasar por activar por error su alerta

sísmica ¿Ya despidieron a la gente encar-

gada de encender por error la alerta?No
es la primera vez y contando", exigieron.
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Trabajadores del Poder Judicial evacuaron el edificio.
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Investigarán CENTRO REGIONAL
DE ATENCION AVICTIMAS

autoridades si fue SERRO
un error humano
0 del sistema la
activación de la

Alerta Sísmica
Pág. 4

SE ACTIVÓ, PERO NO TEMBLÓ

Investigará el GCdMx

error en alerta sísmica
Determinarán si fue falla humana

o del sistema; hubo desalojo en

inmuebles al aplicar protocolos;
multitud en principales avenidas

HILDA ESCALONA Y ARTURO R. PANSZA

iedo y confusión causó, al

M mediodía de este viernes

en la Ciudad de México, la

activación de la alerta SÍS-

mica por "error", ya que a

través de las redes sociales se informó so-

bre un sismo que en realidad no ocurrió.

La alerta sísmica sonó en las 16 alcal-
días a las 12:40 horas, así que por pre-
caución y protocolo, los capitalinos se

apresuraron a salir de sus hogares, es-

cuelas, oficinas, centros de trabajo y

plazas comerciales, pero una vez en la

calle no sintieron ningún movimiento.

A través de su cuenta en la red social X,

que replicaba la Segob, el jefe de Go-

bierno, Martí Batres Guadarrama informó:

"Sonó la Alerta Sísmica. Apenas se perci-
bió en zonas del sur y centro de la Ciudad
de México. Al parecer se centró en la fron-

tera de Puebla, Guerrero y Morelos. No se

reporta ningún daño aquí". Sin embargo,
minutos más tarde, ese mensaje fue bo-

rrado de la red social del mandatario.
Lo anterior debido a que el Servicio

Sismológico Nacional (SSN) reportó, a

través de sus redes sociales, que no tuvo

registro de ningún sismo relevante en

México "que amerite el alertamiento" y
aclaró que ellos no operan ninguna aler-

ta sísmica.

"El SSN no opera ninguna alerta SÍS-

mica. En la Ciudad de México, puedes
reportar al @C5_CDMX cualquier falla

en los altavoces que reproducen la aler-

ta sísmica y también en: atencionciuda-

Otros funcionarios del Gobierno capi-
talino, como el secretario de Movilidad,
Andrés Lajous Loaeza, mencionó que, de-

bido a la activación de los altavoces por
alerta sísmica, la Red de Movilidad Inte-

grada activó protocolos de seguridad en

todos los sistemas de transporte, aunque

minutos después informó que tras realizar

los protocolos de revisión no se reporta-
ban afectaciones por lo que reanudaron el

servicio de manera habitual.

El Secretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vazquez Camacho, señaló que se

realizó el sobrevuelo de cinco helicópte-
ros del Grupo Cóndores para revisar si hu-

bo daños derivado de la activación de la

alerta sísmica.

Después de unos minutos, el Centro de

Instrumentación y Registro Sísmico A.C.,
(Cires) explicó que durante los preparati-
vos para el próximo Simulacro Nacional

-que se llevará a cabo el próximo 19 de

septiembre- "activamos por error la se-

nal del Sistema de Alerta Sísmica Mexi-

cano, hoy (ayer viernes) a las 12:40 horas"

El Gobierno de la Ciudad de México in-

mica este 2 de agosto de 2024, sin que hu-

biese registro de algún temblor, fue un

error humanoo del sistema, así lo informó

el jefe de Gobierno, Martí Batres.
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"Al parecer estaban preparando el si-

mulacro del 19 (de septiembre) y ahí hubo

un error. Al parecer no hubo ningún sis-

mo. Se va a hacer esta investigación, hubo

un error y ya se determinará de quién
fue". indicó.

¿QUIÉN EMITE LA
ALERTA SÍSMICA?
La secretaria de Gestión Integral de Ries-

gos y Protección Civil, Myriam Urzua Ve-

negas, explicó que, cuando hay un sismo,
quien activa la alerta es el Cires, mismo

que es un centro que es contratado por el

Gobierno de la Ciudad de México.

"Ellos ponen los sensores en diferentes

partes del país, especialmente en la zona

del Pacífico y en la zona central, y cuando

se activan determinado número de senso-

res es que se activa también la alerta SÍS-

mica, y el Cires la activa, y entra por todos

los altavoces del C5.

"Es decir, el C5 es solamente transmi-

sor de la alerta sísmica, esa es la forma en

la cual se trabaja, para saber el epicentroe

intensidad, del sismo, pues para eso tra-

bajamos directamente con el Sismológico
Nacional, que nos da toda esta informa-

ción". explicó.
En tanto, el coordinador del C5, Juan

Manuel García Ortegón, mencionó que
al comunicarse con el Cires les confir-

maron que, desafortunadamente, en

preparación a los trabajos del simula-

cro del 19 de septiembre tuvieron una

falla en el proceso de mantenimiento y,
derivado de eso, se activó el fallo de la

alerta sísmica, no solamente en los al-

tavoces de la CdMx, sino en todos los

equipos que están conectados a la

fuente del Cires, como radiodifusoras y
televisoras.

"Desafortunadamente confirman que
se trató de un error y que no hubo un sis-

mo que ameritara la activación de las

alertas sísmicas durante la última hora".

OTROS ERRORES

Cabe recordar que el sábado 20 de marzo

de 2021, a las 8:18 de la mañana, la alerta

sísmica sonó en varias alcaldías de la Cd-

Mx, aunque el Sismológico Nacional no

reportó un sismo de gran magnitud que

haya ocurrido a esa hora, e indicó que to-

do se había tratado de un error del C5,

error por el que dos funcionarios fueron

despedidos.
Ese fue el segundo error en menos de

24 horas que se cometió en el C5, pues du-

rante el sismo de magnitud 5.9 con epi-
centro en el sureste de Guerrero, ocurrido

durante la noche del viernes 19 de marzo

de 2021, el C5 activó la alerta sísmica que

se usa para pruebas o simulacros previa-

mente anticipados.

QUEDÓ EN EL PURO SUSTO

A las 12:40 horas con 41 segundos se activó

la alerta sísmica en la Ciudad de México,
lo que ocasionó salieran de sus hogares,
oficinas y plazas miles y miles de perso-

nas, para situarse en las calles y avenidas

de las 16 alcaldías y "ponerse a salvo", sin

que se registrara algún movimiento telú-

rico, aunque SÍ hubo sobrevuelo de heli-

cópteros de la policía.
Sin embargo, todo se trató de un error

confirmado por el gobierno capitalino,
con el reconocimiento de la moviliza-

ción de personal de varias áreas de la

administración local, principalmente
por parte de las Secretarías de Seguridad
Ciudadana (SSC) y de Gestión Integral
de Riesgos y Protección Civil (SGIRPC),

que no sabían en ese momento que todo

fue una equivocación.
Quedó todo en un susto para miles de

capitalinos, en un viernes que no fue mo-

vido por un sismo, como muchos lo creye-

ron al principio.
Sin embargo, sin perder tiempo, los

protocolos de seguridad se activaron lue-

go de que comenzó a sonar la alerta sísmi-

ca, de ahí que helicópteros
hicieran un sobre-

vuelo por la urbe

y saliera per-
sonal de di-

versas áreas a efectuar recorridos y dar

auxilio a personas, de ser necesario.

La SGIRPC confirmó que SÍ fue por un

error, pero ya se había dado la activación

de alerta entre empleados de algunas
áreas del gobierno que se aprestaban a

atender la situación provocada por un su-

puesto movimiento telúrico.

En un principio se manejó como un

sismo imperceptible en casi toda la Ciu-

dad de México, por parte de autoridades

capitalinas, principalmente las del área de

Protección Civil.

No tembló, pero la población se alertó

y no se demoraron en salir diversas ver-

siones que adjudicaba lo sucedido al Sis-

tema de Alerta Sísmica Mexicano (Sas-
mex), entre otros organismos.

Resultó falso lo que se emitió en un

principio por parte del Centro de Instru-

mentación y Riesgos Sísmicos, en el senti-

do de que "el día 2 de agosto de 2024, a las

12:40:41 horas, el Sasmex registró un sismo

que fue evaluado y confirmado con sen-

sores próximos a su epicentro".
El mismo centro, que pertenece al Sas-

mex, detalló de las ciudades donde se

alertó automáticamente de la amenaza de

sus efectos y el tiempo aproximado de an-

ticipación. Emitió una tabla en la que apa-

recían la Ciudad de México, Chilpancingo,
Acapulco, Oaxaca, Morelia, Colima, Pue-

bla y Cuernavaca.

La versión oficial fue en el sentido de

que se activó por error la alerta sísmica,
ante los preparativos para el Simulacro

Nacional de septiembre, con un responsa-

ble de la administración capitalina, Martí

Batres, que lo aceptó y señaló que hay
pruebas para el19 de septiembre próximo.

El nerviosismo se apoderó de los habi-

tantes de la metrópoli al oír la alerta sís-

mica y más cuando se dieron cuenta del

sobrevuelo de helicópteros de la SSC para
determinar si había daños por el supuesto
movimiento telúrico.

Lo que aconteció, también permitió
que habitantes de la gran urbe informa-

ran, mediante sus redes sociales, que los

mecanismos de alertamiento no sonaron

en los lugares en donde viven, lo que per-

mitirá al gobierno local hacer las repara-
ciones del sistema en algunas colonias.

12:40
HORAS CON 41 SEGUNDOS

se activó la alerta sísmica
en la Ciudad de México

CIRES ACTIVA
LA ALERTA
LA SECRETARIA de

Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil,
Myriam Urzúa Venegas,
explicó que, cuando hay
un sismo, quien activa la

alerta es el Cires, mismo

que es un centro que es

contratado por el Gobierno

de la Ciudad de México

"Al parecer estaban

preparando el
simulacro del 19S...
hubo un errory ya
se determinará de

quién fue"

MARTI BATRES
JEFE DE GOBIERNO
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La Red de Movilidad Integrada activó

protocolos de seguridad en todos los sistemas

de transporte

Sin perder tiempo, los protocolos de seguridad se activaron luego de que co-

menzó a sonar la alerta sísmica /SERGIO VAZQUEZ

Salieron a las calles y avenidas de las 16 alcaldías para "ponerse a salvo", sin

que se registrara algún movimiento telúrico /LUIS A. BARRERA
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COMX

El nerviosismo se apoderó de los habitantes de la metrópoli al oír la alerta sísmica y más
cuando se dieron cuenta del sobrevuelo de los cinco helicópteros Cóndores /LUIS A. BARRERA
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La alerta sísmica sonó en las 16 alcaldías a las 12:40 horas, así que, por protocolo, los capitalinos se apresuraron a salir de sus hogares,
oficinas, centros de trabajo y plazas comerciales, pero una vez afuera no sintieron ningún sismo /DAVID DEOLARTE
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AGOSTO iSORPRÊNDEME!

SUSTO EN LA CDMX POR ALERTA SÍSMICA QUE SONO POR ERROR

Miles de capitalinos evacuaron sus viviendas. centros comercialesy lugares de trabajo al escuchar al me-

diodía de aver la alerta sísmica. En uncomunicado elCentro de Instrumentación Riesgos Sísmicos infor-

nó que seactivó por error durante los preparativos para el macrosimulacro del 19 deseptiembre A13

Activan

"por
error"
laalerta
sísmica

Durante los preparativos
para el macrosimulacro

se accionó el sistema,
explica el Cires

KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversa .com.mx

Cerca de las 12:40 horas de este vier-

nes se activó la alerta sísmica "por
unerror". loqueprovocó la evacua-

ción de inmuebles en diferentes

puntos del Valle de México.
A través de un comunicado el

Centro de Instrumentación y Ries-

gos Sísmicos (Cires) informó que
durante los preparativos para el ma-

crosimulacro programado para el

próximo 19 de septiembre se activó

por error la alerta.
"Durante los preparativos para el

próximo simulacro nacional, quese

llevará a cabo el 19 de septiembre,
activamos porerror la señal del Sis-

tema de Alerta Sísmica Mexicano,
hoy a las 12:40 horas", precisó.

El Cires es la asociación civil sin

finesde lucro responsablede laope-

ración del Sistema de

Mexicanoyque prestael servicio de

alertamiento temprano a los esta-

dos de

ca, México y Puebla, así como a la

Ciudad de México, señaló en una

tarjeta informativa el C5.
"Dado que el error en el envío

ocurrióen el punto deorigen [Cires],
todos los difusoresde laseñal repro-
dujeronelsonido, incluyendo las es-

taciones de radio, televisoras y los

altavoces del sistema de anuncios

públicos del C5", explicó.
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El Servicio Sismológico Nacio-
nal (SSN) minutos después
de queseactivó la alerta- aclaró
a través de su cuentade Xque "no

ha registrado en la última hora

ningún sismo relevante en Méxi-
CO que amerite el alertamiento.
"El SSN no opera ninguna alerta
sísmica", precisó.

Pesea quese trató unfalsoaler-

tamiento, autoridades del Gobierno
de laCiudad de México activaron los

protocolos correspondientes.
"Tras la activación de la #Alerta-

Sísmica, inicia el protocolo de segu-
ridad con el sobrevuelo de 5 #Cón-

dores", informó el secretario de Se-

guridad Ciudadana, Pablo Vazquez
a través de su cuenta de X

El secretario de Movilidad, An-
drés Lajous, indicó que en la Red de

Movilidad se activaron protocolos
de seguridad en todos los sistemas
de transporte, por lo que Metrobús

y Metro detuvieron la marcha.
Edificios gubernamentalesyofi-

cinas fueron desalojados. Mientras

que quienes se encontraban en sus

hogares también salieron a las calles

como parte de las medidas de pro-
tección civil. Una vez que informó

que se tratóde un error. las personas
regresarona susactividadesnorma-

les. No se reportaron incidencias.

Cabe recordar que la Coordina-
ción Nacional deProtecciónCivilin-
formó queelpróximo 19 deseptiem-
bre: llevará cabo elsimulacro na-

cional 2024 a las 11:00 horas, por lo

quellamó trabajadores, habitantes
de casas y familias a participar en

esta actividad.
La dependencia invitó a fami-

lias, comités vecinales, gruposvo-

luntarios y organizaciones de la

sociedad civil a registrar sus in-

muebles en https://simulacrona-
onal.sspc.gob.mx/simulacrona

cional2024/. Con informaciónde
Laura Arana, Frida Sánchez, Juan

Carlos Williams y Rafael Garcia

C5

Tarjeta informativa

"Dado que el error en el
envío ocurrio en el punto
de origen [Cires], todos los
difusores de la señal
reprodujeron el sonido,
incluyendo (...) radio, televi-
soras y altavoces del C5
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Tras la activación de la alerta sismica, miles de trabajadores salieron de sus centros laborales para cumplir con los protocolos de protección civil.
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¿QUIENFUEEL WEY?
METE SUSTOTEA CHILANGOS
AL ACTIVAR POR ERROR EA ALERTA
SISMICA; MILESSE PUSIERON A
TEMBLAR Y POR NADA. PAG 2

SUSTOTEA CHILANGOS
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ACTIVAN ALERT SÍSMICA POR ERROR

NOMAS NOS

Capitalinos evacúan edificios de oficinas,
casas y activan protocolos de seguridad
para enfrentar un sismo que no sucedió

KEVIN RUÍZ

Cerca de las 12:40 horas de este vier-

nes se activó la alerta sísmica "por un

error", lo que provocó la evacuación
de inmuebles en diferentes puntos
del Valle de México.

A través de uncomunicadoel Centro
de Instrumentación yRiesgosSísmicos
(Cires) informó losucedido.

"Durante los preparativos para el

próximo simulacro nacional, que se

llevará a cabo el 19 de septiembre, ac-

tivamos por error la señal del Sistema
de Alerta Sísmica Mexicano, hoy a las
12:40 horas", precisó.

El Cires es la asociación civil sin fi-
nes de lucro responsable de la opera-

ción del Sistema de Alerta Sísmica
Mexicano y que presta el servicio de
alertamiento temprano a los estados
de Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Mé-

xico y Puebla, así como a la Ciudad de

México, señaló en una tarjeta infor-
mativa el C5.

"Dado que el error en el envío ocu-

rrió en el punto de origen [Cires], to-

dos los difusores de la señal reprodu-
jeron el sonido, incluyendo las esta-

ciones de radio, televisoras y los alta-
voces del sistema de anuncios públi-
cos del C5", explicó.
MOVILIZADOS. Pese a que se trató
de un falso alertamiento, autoridades
del Gobierno de la Ciudad de México
activaron losprotocolosde rigor.

"Tras laactivación de la #AlertaSís-

mica, inicia el protocolo de seguridad
con el sobrevuelo de5#Cóndores", in-
formó el secretario de Seguridad Ciu-

dadana, Pablo Vázquez a través de su

cuenta de X.
El secretario de Movilidad, Andrés

Lajous, indicó queen la Red de Movi-
lidad se activaron protocolos de segu-
ridad en todos los sistemas de trans-

porte, por loqueMetrobúsy Metrode-
tuvieron la marcha.

Edificios gubernamentales y ofici-
nas también fueron desalojados.

EL DATO
NO ES LA PRIMERA VEZ El 4 de

enero de 2020 se activó la alerta

por un error de software, según
dijeron las autoridades y el 8 de

mayo de este año volvió a pasar.

ARMAN UN CAOS

EL

HUGCO

Fed

Los habitantes del Ciudad

de México sequedaron
esperando eltemblor
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Temory enojo: suena alertasísmica por error
Miles de capitalinos salieron de sus centros de trabajo y viviendas

luego de que se activó el sistema de altavoces por una falla que se

produjo al preparar el simulacro del próximo 19 de septiembre. La
Secretaría de Seguridad Ciudadana y el transporte público pusieron
en marcha los protocolos, mientras el jefe de Gobierno, Marti Batres,

publicó un mensaje en X en el que indicó que un temblor "apenas
se percibió" en el sur y centro de la ciudad. Luego, el Servicio
Sismológico aclaró que no tenía registro de ningún movimiento
telúrico y la asociación encargada del funcionamiento de la alarma
informó del yerro. Foto Alfredo Dominguez ALEJANDRO CRUZ /P24

PDI

REALIZABAN PREPARATIVOS PARA SIMULACRO DEL 19 DE SEPTIEMBRE

Por "error" activan alerta sísmicay
miles salen de sus hogares y oficinas

Batres aseguró que se sintió en la capitaly lo ubicó en el centro del país
ALEJANDRO CRUZ FLORES

Una falsa alarma de sismo provocó
que miles de capitalinos salieran de
sus centros de trabajo y hogares,
luego de que por "error" se activa-

ra el sistema de alertamiento en los
altavoces del Centro de Comando,
Control, Cómputo, Comunicacio-
nes y Contacto Ciudadano (C5) de
la Ciudad de México.

La alerta sísmica sorprendióa las
mismas autoridades que de inmedia-
to activaron losprotocolos de seguri-
dad, como fue el caso de laSecretaría
de Seguridad Ciudadana y diversos
sistemas de transporte público.

A tal grado, que el jefe de Gobier-
no, Martí Batres Guadarrama, es-

cribió en su cuenta de la red socialX
un mensaje en elqueasegurabaque
el supuesto movimiento telúrico se

sintió en la zona sur de la ciudad e

incluso lo ubicó en elcentro del país.
"Sonó la alerta sísmica. Apenas

se percibió en las zonas del sur y
centro de la Ciudad de México. Al

parecer se centró en la frontera
de Puebla, Guerrero y Morelos.
No se reportó ningún daño aquí";
escribió, publicación que minutos

después borró cuando se confirmó

que no había ocurrido tal temblor,
para después declararse hará la in-

vestigación correspondiente.
Lo anterior no pasó desaperci-

bido por los usuarios de X, que se

mostraron divertidosy publicaron
distintosmemesalusivos al supues-
to sismo, que, dijeron algunos, "sólo
él (Batres Guadarrama) sintió".

Fue hasta que el Servicio Sismo-
lógico Nacional informó que no "te-

nía registro de ningún sismo", queel
Centrode Instrumentacióny Regis-
troSísmico,Asociación Civil, contra-
tada por elgobiernoyencargada del
mantenimientoyde activar la alerta,
informó que sono"por error"al rea-

lizar los preparativos del simulacro
del próximo 19 de septiembre.

Fue a las 12:40 horas cuando los
capitalinos fueron sorprendidospor
el alertamiento, por lo que cientos
de personas desalojaron oficinas,

públicasy privadas ubicadas en via-
lidades como Reforma, Insurgentes,
Chapultepec, Niños Héroes, Doctor
Lavista y calles del Centro Históri-

co; en distintas colonias vecinos sa-

lieron de sus casas cargando a sus

mascotas en espera del sismo, con

lamirada puestaen árbolesycables.
Al temory la expectación creada

al enterarse que se trató de una falsa

alarma, siguió la molestia de varias

personas, que se quejaron por la

"ineptitud"y falta de profesionalis-
mo del personal del Centro de Ins-

trumentaciónyRegistro Sísmico, y
exigieron que esos "errores" sirvan

para tomarmedidas que garanticen
que esas situaciones no se repitan.

Al final la activación por "error"
de la alerta se convirtió en un simu-
lacro involuntario, en el que la poli-
cía capitalina, tras activar el proto-
colo correspondiente y realizar un

sobrevuelo, reportó saldo blanco;

el C5 informó que 98 por ciento de
los más de 13mil altavoces sonaron.

En redes sociales escribió: "La-
mentamos profundamente las
molestias e inconvenientes que se

generaron luego de este suceso".
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A las 12:40 horas los

capitalinos fueron sorprendidos
por la alerta de los altavoces.
Foto Alfredo Dominguez
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Activan por equivocación
alerta sísmica en CDMX

REFORMA/STAFF

Aunque ningún temblor tuvo

lugar, laalerta sísmicacimbró

layer a la Ciudad de México.
El sistema fue activado a

las 12:40 horas por un error

que tuvo lugar durante los

preparativos que se llevan a

cabo para el Simulacro Na-
cional del 19 de septiembre,
informó el Centro de Instru-
mentaciónRegistro Sísmico
(Cires), asociación queestá a

cargo del Sistema de Alerta
Sísmica Mexicano.

Inicialmente se reportó
que un sensor ubicado en los
límites de Puebla y Guerre-
ro había registrado actividad.

En los minutos que si-

guieron, la Ciudad secongeló
entre la confusión y la alerta.
Edificios fueron desalojados
yel Gobierno capitalino acti-
vó protocolos de emergencia.

En varios estados, como

Guerrero y Puebla, también
se activó la alerta sísmica.

El Jefe de Gobierno,
Marti Batres, publicó un tuit

en el que alertaba sobre la

percepción del sismo en al-

gunas zonas, pero que debió
borrar conforme se confir-
maba queno se tenía registro
de ningún movimiento

ASÍ LO
VIVIERON

Capitalinos tuvieron
un susto por la falsa alarma.

CIUDAD
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Cimbra alerta;
no un temblor

Provoca la alarma confusión, desalojos y preocupación
entre capitalinos

CRÓNICA

REFORMA STAFF

A la alerta no la siguió el sis-

mo, pero sí la confusión.
Un error en la prepara-

ción del Simulacro Nacional

previsto para el 19 de sep-
tiembre detonó la activación
del Sistema de Alerta Sísmi-

Mexicano.
El sonido de la alarma,

que fue reproducidoalrede-
dor de las 12:40 horas por
los postes del C5, estaciones
de radio televisoras, movi-
lizó Capital.

Oficinas, viviendasy
edificios públicos fueron
desalojados. El Centro de
Instrumentacióny Registro
Sísmico (Cires), asociación

que tiene su cargo el Siste-
ma de Alertamiento, publi-
có un tuit en el que asegura-
ba que el movimiento había
sido detectado por un sen-

sor ubicado en los límites
de PueblayGuerrero

La expectativa por la sa-

cudida acompañóa los ca-

pitalinos al evacuar los in-

muebles, pero el movimien-
to nunca llegó.

"Mucha gente nerviosa,
pues todos con la incógni-
ta de qué va pasar,si esta

vez se va sentir duro no"
narró Ernesto, quien trabaja
en el piso 18 del edificio que
se ubica en Paseo de la Re-
forma 180.

En los minutos que si-

guieron, la Ciudad activó
los protocolos de emergen-
cia. El Sistema de Transpor-
te Colectivo (STC) Metro

suspendió la circulación de
los convoyes, lomismo ocu-

rrió en el Tren Ligeroy el
Cablebús.

La Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) des-

plegó helicópteros del agru-
pamiento Cóndorespara

descartar afectaciones.
Durante la confusión,

algunos reportaban haber

percibido un movimiento

sumamente ligero.
De hecho, elJefe de Go-

bierno, Martí Batres. ase-

guró en un tuit que borró
minutos más tardeque el
sismo se había percibido
ligeramente en el sury el
Centro de la Capital.

Isabel Vera, habitante
de un edificio de la Colonia
Portales, se disponía a salir
con sus hijos pasear cuan-

do escuchó laalerta.

"Estamos en un tercer

piso, por experiencias de fa-
miliares desde 1985 y 2017,
cuando suena la alarma es

como si le prendieran un

botón de pánicoen el co-

razón, que empiezaa latir

muy fuerte",detalló.
Pasados 24 minutos de

la activación, el Servicio Sis-

mológico Nacional (SMN)
descartó tener registro de

algún temblor.

Enseguida, el Cires emi-
tió un comunicado recono-

ciendo el error, aunque sin
detallar si se tomarán medi-
das para prevenir un nuevo

evento de este tipo.
"Durante los preparati-

vos para el próximo Simu-
lacro Nacional que se lleva-
rá cabo el próximo 19 de

septiembre, activamos por
error la señal del Sistema
de Alerta Sísmica Mexica-
no hoy (viernes), a las 12:40
horas", refirió.

Meza se encontraba en un

taller en el que se da mante-

nimiento a tractocamiones;
al sonar la alerta se detuvie-
ron las actividades.

muy que
se cometan errores de es-

te tipo, porque se pierde la
confianza en algo tan serio;
para la próxima, uno pue-
de dudar si en verdad va a

temblar". cuestionó.

CON INFORMACIÓN DE IVAN SOSA

Y SAMANTHA GOMEZ



Reforma
Sección: Portada, Ciudad
2024-08-03 03:43:03 685 cm

2
Página: 1 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DE LA ALARMA AL LAMENTO

En media hora. la Capital pasó de una probableemergencia a

las disculpas por parte del C5 ante "los inconvenientes".

12:40 HRS
AlertaSísmica SASMEX 6

@SASMEX

#TenemosSismo, se activó la

#AlertaSísmica el 02-ago-24 a las

12:40:46 hrs. en #CDMX #CHILPANCINGO

#ACAPULCO #PUEBLA #MORELOS

12:48 HRS
Marti Batres
@martibatres

Sonó la alerta sísmica. Apenas se percibió
en zonas del sur y centro de la Ciudad de

México.

Al parecer se centró en la frontera de

Puebla, Guerrero y Morelos.

No se reporta ningún daño aquí

SASSLA Q
@SasslaMx

URGENTE: Se activó la#AlertaSísmica del

Sistema de Alerta Sísmica Mexicano

(@SASMEX) por equivocación. Se están

investigando las causas.

No hay sismo.

13:12 HRS
CDMX

CDMX

A COMUNICADO IMPORTANTE

Lamentamos profundamente las molestiase

inconvenientes que se generaron luego de este

suceso.

Nos mantenemos al pendiente ante cualquier

emergencia.

EL MOMENTO

EN EXPECTATIVA. Al sonido de la alerta sísmica
no lo acompañó layer ninguna sacudida de la tierra.
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COMUNIDAD

La alerta sísmica
fue falsa, pero el

civismo, verdadero
Aunque la alarma se

activó por error durante

los preparativos para el

simulacro del 19-S. en la

CDMX, Guerrero. Morelos

y Puebla la ciudadanía

cumplió con los protocolos
de evacuación 17

Foto: Eduardo Jiménez

tación y Registro Sísmi-
CO (Cires), en la Ciudad de
México, Guerrero, Puebla

y Morelos.
Sin embargo, de pri-

mer momentoy al espe-
rar conocer la magnitud
del sismo, se activaron los

protocolos de revisión y
prevención del

gobierno central y el ci-
vismo de los capitalinos se

impuso ante el sonido que
seemitió en los altavoces

Cientos de ciudada
nos fueron evacuados de
edificios públicos y priva-
dos mientras helicópteros
Cóndor de laSecretaría de

Ciudadana rea-

a alerta sísmica fue
activada a las 12:40
horas de layer por
error durante la pre-
paración del simula-
cro nacional del 19 de

septiembre, indicó el
Centro de Instrumen-

POR HILDA CASTELLANOS

hilda. commx

EL DIRECTOR DEL CIRES explicó a

Excélsior que durante las pruebas
para el simulacro nacional no se

desvinculó el sistema de prueba con

el de los datos de campo

SE
SISMO

ADMITEN ERROR EN ACTIVACIÓN
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lizaronsobrevuelos: el Me-

tro, Cablebús, Trolebús y
los mismos automovilistas

detuvieron la marcha de
sus unidades sin gritos ni

cláxones sonando.
Verónica viajaba en un

taxi de aplicación cuando

comenzó a sonar la alerta
en el radio del vehículo.

El conductor se detuvo
en la esquina de Viaducto
Río Becerray Revolución.

"A pesar de ser un cruce

muy transitado, los autos

se frenaron, nadie se pasó
el alto y esperaron a que
sonara laalarma compar-
tió la mujer de la alcaldía

Miguel Hidalgo.
Mientras estaba activo

el sonido, el conductor in-

sistia en tener "mucho cui-
dado' con los puentes del

Segundo Piso del Periféri-
CO. narró.

En tanto, en Paseo de la

Reforma, avenida Cuau-
htémoc, Insurgentes Sur,
el Centro Históricoy otros

puntos se observó a dece-
nas de personas desalojar
los grandes corporativos
comercios de forma orde
nada: aguardar mirando
cables,semáforos señali-

zaciones, pero sin percibir
ningún movimiento.

El Cires emitió un mi-

nuto después, en su cuenta

de redes sociales, una ima-

gen en la que indicaba que
"registró un sismo que

fue evaluado y confirma-
do con sensores próximos
a su epicentro. Las ciuda-
des donde se alerta auto-

máticamente la amenaza

fueron Ciudad de México,

Chilpancingo, Acapulco,
Puebla Cuernavaca.

CONFUSIÓN
Incluso a las 12:43 horas el

jefe de Gobierno, Martí Ba-

tres, en su cuen-

ta de X que el movimiento

"apenas se percibió en

zonas del sur y centro. Al

parecer se centró en la
frontera de Puebla, Gue-

rrero y Morelos. No se re-

porta ningún daño aquí"
Dos minutos después,

borro el mensaje.
La confusión siguió

cuando 24 minutos más

tarde, el Servicio Sismo-

lógico Nacional (SSN) ex-

ternó que no registraron
ningún sismo.

Fue a las 13:09 horas.
cuando el Cires reportó
que la activación fue "por
error durante los prepara-
tivos para el próximo si

mulacro nacional"
En entrevista con

Excélsior, el director ge-
neral del Cires, Juan Ma-
nuel Espinosa Aranda,
detalló que durante las

pruebas que se realizaron

para el próximo Simulacro
Nacional "no se desvincu-
ló el sistema de prueba del

sistema que está encarga-
do del campo que está en

operación y que brinda
servicio al Sistema deAler-
ta Sísmica Mexicano"

"Se disparó el aviso de
alerta y se vino toda una

serie frecuencia de datos'
del simulacro de sismo, de
un patrón que genera da-

tos. mapas frecuencias, del

que se informó al jefe de
Gobierno.

"(Batres) tenía estos da-

tos porque estos salieron
del mismosistema porque
está hecho para eso", expli-
CÓ en referenciaal mensaje
del mandatario capitalino.

Pese al error de layer
en el alertamiento, Espi-
nosa Aranda afirmó que
en 30 años de operación

"el sistema ha funcionado
bien. Es importante que
no mengüe el ánimo de la

gente, que sepa tene-

mos una herramienta que
funciona bien".

PALOMEAN
ACTUACIÓN
Por otra parte, la Secreta-
ría de Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil
destacó que la población
aplicó los protocolos de

prevención como las eva-

cuaciones de edificios, de
forma responsable.

"Habla muy bien de la

preparación que tenemos

como sociedad. La Alerta
Sísmica es para eso, para
que la gente se active y
auto proteja", externó per-
sonal dependencia.

Sin embargo, en redes
sociales usuarios hicieron
viralel suceso, con críticas
a las autoridades, acom-

pañadas de imágenes de

pan "para el susto' y me-

mes sobre el sismo que no

ocurrió.

Respecto al simulacro
nacional. la Coordinación
Nacional de Protección
Civil (CNPC) anunció que
éste se llevaráa cabo el19
de septiembre a las 11:00
de la mañana (tiempo de la
Ciudad de México).

Como parte del fomen-

to de la cultura de pre-
vención, sonarán 14 mil
altavoces, las alertas sísmi-
cas se encenderán en toda
la zonadel Pacífico.

14
MIL ALTAVOCES
se prevé que suenen

durante el simulacro
nacional que se llevará a

cabo el 19 de septiembre
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Activan alerta por
error y desatan temor

La alerta sísmica fue activada

layer por error derivado de los

preparativos para el próximo
simulacro nacional, admitió el

Centro de Instrumentación y

Registro Sísmico, organismo
encargado de su mantenimiento.

"Durante los preparativos
para el próximo Simulacro Na-

cional se llevará a cabo el próxi-
mo 19 de septiembre, activamos

error la señal del Sistema de

Alerta Sísmica Mexicano, hoy a

12:40 horas", precisó en redes.

Ante ello, el jefe de Gobierno,
Martí Batres, señaló que se ini-

ciaría una investigación.
La alerta provocó que cientos

de capitalinos evacuaran edifi-

cios y viviendas. Entre temor e

incertidumbre, esperaban en las

calles indicaciones para regresar.
Incluso, la SSC activó los proto-
colos de revisión con el sobre-

vuelo de cinco cóndores.

Minutos después el Servicio

Sismólogico Nacional descartó el

movimiento. Miriam Dominguez
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PUSIERON
ALBE CARIO

ACTIVAN POR ERROR
LAALERTA SÍSMICA
Y ASUSTAN ALA BANDA

SE FUE CON LA FINTA EL JEFE DE GOBIERNO

AY SAN ALEJO
D RANOS D m

ACTIVAN POR ERROR HUMANOLAALERTA SÍSMICA
Y CAUSA PANICO ENTRE LAPOBLACION

METRO / STAFF

Aunque ningún temblor tuvo lugar,
la alerta sísmica cimbró ayer a la

Ciudad de México.

El sistema fue activado ayer a

las 12:40 horas por un error que tu-

vo lugar durante los preparativos
que se llevan a cabo para el Simu-

lacro Nacional del 19 de septiembre,
informó el Centro de Instrumen-

tación y Registro Sísmico (Cires),
asociación que está a cargo del Sis-

tema de Alerta Sísmica Mexicano.
Inicialmente se reportó que un

sensor ubicado en los límites de

Puebla y Guerrero había registra-
do actividad.

En los minutos que siguieron,
la Ciudad se congeló entre la confu-

sión y la alerta. Edificios fueran des-

alojados y el Gobierno capitalino
activó los protocolos de emergen-
cia que implicaron la suspensión de

los servicios de movilidad como el

Metro, el Tren Ligero y el Trolebús.
Cinco helicópteros de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) fueron desplegados para
realizar recorridos de revisión.

"Durante los preparativos para
el próximo Simulacro Nacional que
se llevará a cabo el próximo 19 de

septiembre, activamos por error la

señal del Sistema Alerta Sísmica

Mexicano, hoy a las 12:40 horas",
rectificó el Cires a las 13:09 horas.

Incluso el Jefe de Gobierno,
Marti Batres, publicó en falso un

tuit en el que alertaba sobre la

emergencia y la percepción de

movimiento en algunas zonas.

"Apenas se percibió en zonas

del sur y centro de la Ciudad de

México. Al parecer se centró en la
frontera de Puebla, Guerrero y Mo-

relos", escribió en la publicación
que debió borrar conforme se con-

firmaba que no se tenía registro
de ningún movimiento en la zona

centro del País.
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Algunos
si llegaron

a sentir

miedito.

Otros

hasta

protegían
a quien lo

Todo
quería

mundo

quería saber

qué onda

IA

pesar de la

hora, algunos
iban en

pijama.

Pues

como

prueba
estuvo bien.

Mucha gente
salió de volada a

la calle.
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Error humano,
activación de alerta

sísmica: CIRES
Luego de que ayer viernes a las 12:40 horas se activa-

ra la alerta sísmica en la Ciudad de México y
Puebla, provocando movilización de sus habitantes,

con la evacuación de inmuebles, crisis nerviosas, las

autoridades activaron los protocolos de seguridad por

parte de los servicios de emergencia en caso de sismo o

siniestros, conpatrullaje en las 16 alcaldías e incluso con

el sobrevuelo de helicópteros del agrupamiento
"Cóndores", luego de algunos minutos se informó que se

trató de una falsa alarma y derivado de un errorhumano

de activó la alerta sísmica.

En ese contexto, el Centro de Instrumentación y

Registro Sísmico (CIRES) informó que todo fue un error. En

escueto comunicado con fecha 2 de agosto 2024, se informó

que durante los preparativos para el próximo Simulacro

Nacional que, se llevará a cabo el 19 de septiembre del año

en curso, activamos por error la señal del Sistema de Alerta

Sísmica Mexicano, hoy a las 12:40 horas indico CIRES.

No obstante, el jefe de Gobierno de la Ciudad de

México, Marti Batres Guadarrama, realizó una publica-
ción en "X", en donde aseguró que el sismo había sido

percibido en la zona sury centro de la capital mexicana.

Además, mencionó que el sismo se había centrado en la

frontera de Puebla, Guerrero y Morelos, aunque minutos

después eliminó su tuit.

Un dato curioso fue que debido a la presencia de la reli-

quia de SanJudasTadeo en la iglesia de San Hipólito y San

Casiano, cientos de personas se dieron cita en el lugar, un

tumulto de files del santo de las "causas difíciles", realiza-

ba fila para ingresar al templo, al tiempo que se activó la

alerta algunas personas, sobre todo adultos mayores,
abandonaron rápidamente la fila para ubicarse en los

puntos de reunión, posteriormente al no registrarse nin-

gún movimiento de tierra los devotos de San Juditas,
regresaron a la fila.

En tanto los edificios públicos y privados de la zona cen-

tro fueron desalojados por el personal de Protección Civil,
cumpliendo al pie de la letra los protocolos correspon-
dientes ante este tipo de siniestros.

De igual manera, unidades policiacas de la SSC, se abo-

caron a detener el flujo vehicular en espera del movimien-

to telúrico, algo que no sucedió y al paso de algunos minu-

tos se reactivó la circulación en las principales arterias.

RAÚL RUIZ
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COMUNICADO

Durante los preparativos para el próximo Simulacro Nacional que
se llevará a cabo el próximo 19 de septiembre, activamos por
error la señal del Sistema de Alerta Sísmica Mexicano, hoy a las
12:40 horas.

Centro de Instrumentación y Registro Sísmico, A. C.

Ciudad de Mexico, 2 de agosto de 2024

Alerta sísmica ocasionó movilización de habitantes
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LLEVABA DROGA EN SU PODER

Mata en una alcaldía

y lo atoran en otra

CIUDAD DE MÉXICO. - Un

sujeto de 28 años, fue atrapado
luego de asesinarel mespasado a

una persona en la alcaldía Cuau-

htémoc, las autoridades lo detu-

vieron en calles de Iztapalapa.
El homicidio ocurrió el día 7

de julio en la colonia Buenavis-

ta, cuando los oficiales fueron

informados por el C2, de una

persona lesionada por disparos
y, al llegar al lugar, hallaron a un

joven de 18 años, con heridas en

el rostro, ya sin vida.

Por lo anterior, los efectivos

policiales realizaron un replay de

las cámaras deseguridade identi-

ficaron un coche de color blanco,
en el cual huyó el agresor.

Con ello, los policías lo ubica-

ron en el cruce de la calle Prime-

ra Cerrada de la calzada Ermita

Iztapalapa, colonia Ampliación
Ricardo Flores Magón, donde

procedieron a detenerlo y le ha-

llaron 115 bolsas con marihuana,

por lo que lo pusieron a disposi-
ción del agente del MP, quien de-

finirá su situación jurídica.

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN
UNIDAD

Los oficiales

aseguraron el

automóvil en

el que viaja-
ba el sospe-
choso.

GOBIERN

Es investigado por homicidio
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A CASI UN MES DEL HOMICIDIO EN LA BUENAVISTA

Cae matón que 'exilió' a plomazos a venezolano
LILIANA ESPITIA

El presunto responsable deasesinara

un joven venezolano el 7 de julio pa-
sado en un ataque directo, en la alcal-
díaCuauhtémoc, fueaprehendidoen

posesión de drogas.
La noche de aquel día, Manuel An-

tonio jugaba con su celular en una jar-
dinera de lacoloniaBuenavista cuan-

do unsujeto:se leaproximópor atrásy
le disparó cinco veces a la cabeza.

El venezolano de 18 años, quien lle-
vabaunmesenMéxicoyestabaen es-

pera de un documento que lo acredi-
tara como extranjero con asilo huma-
nitario en el país, murió al instante de
recibir losbalazos.

Cámaras de seguridad captaron el
homicidio en las callesZaragoza yMi-

na y la huida del agresor, a quien las
autoridades le dieron seguimiento.

Con los trabajosdegabineteycam-

po ubicaron elvehículo de colorblan-

CO en el que escapó y determinaron

que su zona de movilidad era la colo-

nia Ampliación Ricardo Flores Ma-

gón, en Iztapalapa.
Ayer, agentes interceptaron al co-

ductor y luego de una revisión pre-
ventiva le encontraron 115 bolsitas de

plástico con marihuana, una pipa
metálica y ocho cartuchos útiles para
arma de fuego corta.

El sospechoso, de 28 años, fue tra-
sladado al Ministerio Público.

ESPECIALES

GORIES
Club
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UNIDAD DE CARGA LO IMPACTA

Saldo de 40
lesionados

por choque
de camiónde

pasajeros
El percance se debió a falla del

semáforo, señalan reportes oficiales
JOSEFINA QUINTERO M.

Ayer, un camión del transporte
público de pasajeros quecirculaba
sobre la avenida Ignacio Zarago-
za volcó tras ser impactado por la

parte trasera por una unidad de

carga, lo que provocó que 40 per-
sonas resultaran afectadas, 25 con

múltiples golpes, de las cuales dos
fuerontrasladadasal hospital.

Las primeras versiones refieren

que el conductordel transporte pu-
blico, que iba lleno, intentó tomar la
calle 75, en la colonia Puebla, alcal-
día Venustiano Carranza.

Sin embargo, ante la falla del
semáforo que en todo momento

se mantuvo en verde, elchofer ace-

lero para tomarvelocidad ycruzar

la avenida, pero el camión de car-

ga lo alcanzo por la parte trasera

y golpeó.
El conductorperdió el control de

la unidad y se volcó sobre el pavi-
mento, los pasajeros comenzaron

a salir por donde podían para soli-
citar ayuda. Los primeros en estar

a salvo auxiliaron a quienes estaban
atrapados.

Policías de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana de lacapital aten-

dieron la volcadura y solicitaron
los servicios de emergencia. Para-
médicos del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas, Cruz Roja
Mexicana, ambulancias del Centro
Regulador de Urgencias Médicas de
la Ciudad de Méxicoy otros, aten-

dieron a los heridos.

Algunos de los pasajeros fueron
evaluados con golpes leves, 25 con

lesiones, de los cuales a dos perso-
nas se les trasladó a un hospital,
uno de ellos inconsciente y el otro

con fractura en la costilla derecha

y traumatismo craneoencefálico.
Además, un elemento de la Poli-

cía Bancaria e Industrial también
resultó herido con diagnóstico de
fractura en el brazo.

Los bomberos de la Ciudad de
México acudieron al punto y reali-
zaron las maniobrasnecesarias para
retirarelcamión, mientras, que per-
sonal de la Subsecretaría deControl
deTránsitoagilizó la vialidady, con

apoyo deunagrúa tipoMAC, pusie-
ron en sus cuatro ruedasa la unidad,
el vehículo de carga sólo tuvo ungol-
pe en la parte frontal.

Personal de la aseguradora acu-

dió al punto para evaluar losdaños
ybusca llegar a un acuerdo con los
afectados.
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A Personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadanay de los equipos
de rescate atendieron el accidente ocurrido en la colonia Puebla, de la
alcaldía Venustiano Carranza. Foto La Jornada
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Deja volcadura 24 pasajeros heridos
ROBERTO GARCÍA

Una volcadura de un camión
de pasajeros en Venustiano
Carranzadejó como saldo 24

personas lesionadas.
Minutos antes de las 6:00

horas de ayer, la unidad de

transporte público circulaba

por Calle 75, en dirección al
Metro Puebla, según el re-

porte oficial.
Al cruce con la Calzada

Ignacio Zaragoza, en la Co-
lonia Puebla, el camión fue

impactado por un transpor-
te de carga.

La hipótesis indica que el
chofer del transporte público,
que iba lleno, quiso ganarle
al semáforo y avanzó en luz
amarilla. pero no conto con

que el chofer de un camión
de una empresa de mudan-
zas no pudo frenar su mar-

cha y terminó impactándolo.
Policíascapitalinos se mo-

vilizaron alsitio para empezar
con las labores de auxilio los

usuarios y solicitaron el apo-
yo decuerposde emergencia.

Paramédicos del Escua-
drón de Rescatey Urgencias
Médicas (ERUM), del Centro

Regulador de Urgencias Mé-
dicas (CRUM)y de la Cruz
Roja acudieron para brindar
los primeros auxilios a los
heridos; 22 personas no re-

quirieron traslado.

Dos pasajeros más resul-
taron con fracturas y contu-

siones, por lo que fueron ca-

nalizados a un hospital cer-

cano para recibir atención
médica especializada.

Bomberos también labo-
raron en la emergencia po-

niendo salvo usuarios.
Las aseguradoras de am-

bas unidades se hicieron car-

go yllegaron a acuerdos con

los afectados.
La Secretaría de Seguri-

dad Ciudadana no reportó
detenidos por este accidente.

El camión de transporte público terminóvolcado tras ser

impactado poruna camioneta de mudanzas.

EMERGENCIA. Paramédicos acudieron para brindarle primeros auxilios al los lesionados
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CALZADA IGNACIO ZARAGOZA

VOLCADURA DEJA 22 HERIDOS

Un camión de transporte público concesionado
volcó tras ser embestido por un camión de carga,
en la calzada Ignacio Zaragozay la Calle 75, lo

que dejó como saldo 22 personas lesionadas.
Este es el segundo percance en dicha vialidad,
en lo que va de la semana en el que están

involucradas unidades del transporte público.
HildaCastellanos
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VIVEN DE MILAGRO

Camionazo

en Zaragoza
La volcadura, tras ser golpeado de manera abrupta por una

unidad de carga, deja 25 lesionados, 5 de ellos hospitalizados
REDACCIÓN

iven de milagro. Un camión de

V transporte público de la Ciu-

dad de México volcó sobre la

calzada Ignacio Zaragoza, al-

caldía Venustiano Carranza,
tras un fuerte golpe que le dio un camión

dejando 25 lesionados de los cuales 5 nece-

sitaron ser trasladados a un hospital.
El servicio público llevaba 80 pasaje-

ros y al momento del impacto varios de

ellos salieron proyectados por los asien-

tos. Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México,
fueron informados de la volcadura de un

camión de transporte público en la calza-

da Ignacio Zaragoza y la Calle 75, en la CO-

lonia Puebla. de la alcaldía Venustiano

Carranza, por lo que de inmediato acudie-

ron al lugar.
Al llegar, rápidamente auxiliaron a los

pasajeros para descender de la unidad, en

tanto solicitaron los servicios de emer-

gencia y, a unos metros sobre la misma

vialidad, observaron un camión de trans-

porte de carga con un golpe en la parte
frontal.

Paramédicos del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas (ERUM), de la Cruz

Roja Mexicana, del Centro Regulador de

Urgencias Médicas (CRUM) de la Ciudad

de México, así como personal del Heroico

Cuerpo de Bomberos, atendieron a 22

personas, las cuales no resultaron con le-

siones de gravedad.
Asimismo, trasladaron a dos personas

a hospitales cercanos, uno de ellos in-

consciente y el otro con fractura en costi-

llas derechas y traumatismo craneoence-

fálico; cabe señalar que uno de los lesio-

nados es un oficial de la Policía Bancaria e

Industrial (PBI), que fue diagnosticado
con fractura en el brazo.

Mientras tanto, personal de la Subse-

cretaría de Control de Tránsito realizó tra-

bajos de vialidad y, con apoyo de una grúa
tipo MAC, pusieron en sus cuatro ruedas

al camión.

Cabe mencionar que, de acuerdo con

los primeros reportes, el camión de carga

golpeó en la parte trasera de la unidad de

transporte público, lo cual provocó que
volcara.

Además, personal de la aseguradora
acudió al punto y se hizo cargo de los da-

nos y para llegar a un acuerdo con los

afectados.

DAN GRACIAS A DIOS.
"VIVIMOS DE MILAGRO"

Luego de pasar el susto de su vida varios

pasajeros declararon que sintieron un

fuerte golpe y aunque no estuvo aparato-
SO dan gracias a Dios por vivir de milagro.
"Fue un duro golpe realmente, muchos

salimos proyectados hacia otros usuarios,
nos golpeamos en los asientos y otros ca-

yeron de fea manera". dijo Martín uno de

los pasajeros que viajaban en el transpor-
te público.

Por su parte María mencionó que el

tráiler se pasó el alto ya que el camión te-

nía la luz verde.

El servicio
público llevaba 80

pasajeros y al

momento del impacto
varios de ellos

salieron proyectados
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BOMBEROS
CIUDAD DE MEXICO

La volcadura de un transporte público deja 25 lesio-
nados

Trabajadores de una gasolinera ayudaron a los heridos /FOTOS LUIS A BARRERA
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Y pasaron el susto de su vida: "muchos salimos proyectados hacia otros usuarios, nos golpeamos en los asientos y otros

cayeron de fea manera", dijo Martín, quien iba en el transporte público
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HUBO 25 LESIONADOS; 2 SE FUERON AL HOSPITAL

Camión le da por atrás a autobús
Los pasajeros terminaron
volcados en la Zaragoza y
policías los ayudaron a salir
de entre los asientos

LILIANA ESPITIA

El conductor de un vehículo pesado
embistió un camión de transporte
público en la calzada Ignacio Zara-

goza, provocando que volcara en la

esquina de la Calle 75 antes del ama-

necer de ayer. Hubo 25 lesionados.
Al llegar al punto en la colonia

Puebla de la alcaldía Venustiano Ca-

rranza, elementos de laSecretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) auxilia-

ron a los pasajeros para descender
del autobús del Corredor Avenida
Ocho (COAVEO).

Solicitaron los servicios de emer-

gencia y, a unos metros sobre la mis-

ma vialidad, observaron una unidad

de carga con un golpe en la parte
frontal; detuvieron al operador.

Paramédicos del Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM), de la Cruz Roja Mexicanay
del Centro Regulador de Urgencias
Médicas (CRUM) de la Ciudad de

México, así como personal del He-

roico Cuerpo de Bomberos, atendie-

ron en el lugar a 22 personas, que no

tenían lesiones de gravedad.
Asimismo, trasladaron a dos per-

sonas a hospitales cercanos, uno in-
consciente y el otro con fractura en

costillas derechas y traumatismo
craneoencefálico.

ERA AZUL. Otro de los lesionados

era un oficial de la Policía Bancaria e

Industrial (PBI), quien fue diagnos-
ticado con fractura en el brazo.

Mientras tanto, personal de la

Subsecretaría de Control de Tránsito
realizó trabajos de vialidad y, con

apoyo de una grúa tipo MAC, pusie-
ron en sus cuatro ruedas al camión

de pasajeros que se dirigía a Tacuba.

De acuerdo con un video difundi-

do del accidente, el camión de carga

golpeó en laparte trasera a la unidad
de transporte público, lo cual provo-
có que volcara.

La aseguradora acudió al punto y
se hizo cargo de los daños,y para dar

los pases médicosa losafectados.

Con una grúa levantaron la unidad del Corredor
Avenida Ocho (COAVEO), que iba para Tacuba.
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DEJA CHOQUE 24 PASAJEROS LESIONADOS

REVOLCADAdmx.

TRATA CHOFER DE COLECTIVO DE GANARLE AL ROJO Y iZAS!
ROBERTO GARCÍA

IUDAD DE

C MÉXICO.-
Una volcadura de

un camión de pasaje-
ros en Venustiano Ca-

rranza, dejó comosaldo 24 personas
lesionadas.

Minutos antes de las 6:00 ho-

ras de ayer, la unidad de transpor-
te público circulaba por Calle 75,
en dirección al Metro Puebla, se-

gún el reporte oficial.
Al cruce con la Calzada Igna-

cio Zaragoza, en la Colonia Puebla,

el camión fue impactado por un

transporte de carga.
La hipótesis indica que el

chofer del transporte público,
que iba lleno, quiso ganarle al
semáforo y avanzó en luz ama-

rilla, pero no contó con que el
conductor de un camión de una

empresa de mudanzas no pudo
frenar su marcha y terminó im-

pactándolo de lleno.
Policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana se movili-

zaron al sitio para empezar con

las labores de auxilio a los usua-

rios y solicitaron el apoyo de

cuerpos de emergencia.
Paramédicos del ERUM,

CRUM y Cruz Roja, junto con

personal de Bomberos, acudie-
ron para brindar los primeros
auxilios a los heridos; 22 perso-
nas no requirieron traslado.

Dos pasajeros más resulta-
ron con fracturas y contusiones,
por lo que fueron canalizados a

un hospital cercano, para recibir
atención médica especializada.

Las aseguradoras de ambas
unidades se hicieron cargo y lle-

garon a acuerdos con los afec-
tados del siniestro.

2
HERIDOS
REQUIRIERON SER

TRASLADADOS
AL HOSPITAL

Sección

JERIED
MX-781-C1

SS

gob.mx

79

122

M
MEXIC

DEMÉXICO
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Paramédicos,
junto con

personal de

Bomberos, acudieron

para auxiliar a los

lesionados.

En el

MP acabó el

conductorque
chocó con un

poste del C2.

4

BOMBERO
CIUDAD DE MEXI

El

camión de

pasajeros terminó

volcado tras ser

impactado por una

camioneta de

mudanzas. AU
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Vuelca camión
de pasajeros:

23 lesionados
or lo menos 23 personas resultaron

Plesionadas, entre ellas un policía
preventivo, resultaron lesionados al

volcar un camión de trasporte público en

la alcaldía Venustiano Carranza, quienes
fueron auxiliados por personal del

Escuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas y Cruz Roja. Dos de los viajeros
fueron ingresados a hospitales de la zona.

"Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México,
fueron informados de la volcadura de un

camión de transporte público en la calza-

da Ignacio Zaragoza y la Calle 75, en la

colonia Puebla, de la alcaldía Venustiano

Carranza, por lo que de inmediato acudie-

ron al lugar para atender la emergencia",
puntualizó la dependencia.

Se detalló que constituidos en el lugar, los

servidores públicos ayudaron a los pasajeros
a descender del automotor, en tanto solicita-

ban los servicios de emergencia y, a unos

metros sobre la misma vialidad, observaron

un camión de transporte de carga con un

golpe en la parte frontal.

Confirmaron que paramédicos del

Escuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas, Cruz Roja Mexicana, Centro

Regulador de Urgencias Médicas y del

Cuerpo de Bomberos atendieron a las perso-

nas afectadas, la mayoría de ellas no graves.

Asimismo, trasladaron a dos personas a

hospitales cercanos, uno de ellos incons-

ciente y el otro con fractura en costillas

derechas y traumatismo craneoencefáli-

co; cabe señalar que uno de los lesionados

es un oficial de la Policía Bancaria e

Industrial, quien fue diagnosticado con

fractura en el brazo.

Personal de la Subsecretaría de Control
de Tránsito realizó trabajos de vialidad y,

con apoyo de una grúa tipo MAC, pusieron
en sus cuatro ruedas al camión. De acuer-

do con los primeros reportes, el camión de

carga golpeó en la parte trasera de la unidad

de transporte público, lo que provocó que
volcara.

SSC

SSC

SSC

0
ee

POR ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX
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andANCIA SSC

LZARZA

Volcadura de transporte público
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LO IMPACTÓ UNIDAD
DE CARGA

Voltean camión

de pasajeros; 23

heridos
SEGURIDAD 29

23 PASAJEROS LESIONADOS

VUELCA CAMIÓN DE

TRANSPORTE PÚBLICO
El autobús fue impactado por una

unidad de cargay ocasionó la volcadura

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Im-

pactante choque se vivió en

calles de la alcaldía Venustia-

no Carranza, cuando un ca-

mión de transporte público
fue impactado por una unidad

de carga, lo que provocó que se

volcaray 23 pasajeros resulta-

ran lesionados.

Agentes de la SSC fueron

informados del siniestro que
ocurrió a la altura de la calzada

Ignacio Zaragoza y la Calle 75,

en la colonia Puebla, en dicha

alcaldía, por lo que de inme-

diato acudieron a la zona del

accidente.

Al llegar al lugar de los he-

chos, rápidamente auxiliaron a

los pasajeros para descender de

la unidad, al mismo tiempo, so-

licitaron los servicios de emer-

gencia. A unos metros sobre la

misma vialidad, observaron el

camión de transporte de carga
con un golpe en la parte frontal.

De igual forma, acudieron

elementos de la Cruz Roja
Mexicana, así como personal
del Heroico Cuerpo de Bom-

beros, donde atendieron a 21

personas, las cuales no resulta-

ron con lesiones de gravedad y,

afortunadamente, no requirie-
ron traslado hospitalario.

Asimismo, dos personas
fueron llevadas al hospital más

cercano, uno de ellos incons-

ciente y el otro con fractura en

costillas derechas y traumatis-

mo craneoencefálico.

Cabe señalar que uno de los

lesionados es un oficial de la Po-

licía Bancaria e Industrial (PBI)
quien fue diagnosticado con

fractura en el brazo. Por otro

lado, policías de Tránsito, con

apoyo de una grúa tipo MAC

pusieron en sus cuatro ruedas

al camión y lo arrastraron al de-

pósito vehicular.

CHOQUE

Cabe men-

cionar que,
de acuerdo
con los pri-
meros repor-
tes, el camión
de carga gol-
peó en la par-
te trasera de
la unidad de

transpor-
te público, lo

cual provocó
que volcara
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SSC
O

Poquito faltó para que ocurriera una tragedla



La Prensa
Sección: Policía
2024-08-03 02:13:29 74 cm

2
Página: 22 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ESTACIÓN GUERRERO

Detenido por robar
celular en el Metrobús

Un hombre señalado como posible
responsable de robar un teléfono celular

en la estación Guerrero de la Línea 3 del

Metrobús, localizada en la colonia Bue-

navista de la alcaldía Cuauhtémoc, fue

detenido por oficiales de la Policía Auxi-

liar (PA) de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México.

Los efectivos policiales, quienes se

encontraban comisionados a la seguri-
dad de dicha estación ubicada en el Eje
3 Oriente Guerrero y la calle Mosqueta,
fueron solicitados por una usuaria que
les señaló a un hombre como el proba-
ble responsable de despojarla de su

teléfono móvil. Redacción

CORTESÍA: SSC CDMX

SSC



La Prensa
Sección: Policía
2024-08-03 02:17:14 202 cm

2
Página: 23 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Caen con droga
en la Tabacalera

Con la finalidad de descartar algún he-

cho delictivo, los uniformados se acerca-

ron a las personas a quienes les indicaron

que, de acuerdo con el protocolo de actua-

ción policial les realizarían una revisión

preventiva, misma que dio como resulta-

do que les se aseguraron 40 bolsitas de

plástico transparente que contenían un

vegetal verde y seco con las característi-

cas de la marihuana.

Por lo anterior, los cuatro hombres, dos

de 26, 21 y 19 años de edad, fueron deteni-

dos, se les informaron sus derechos de ley
y, junto con la posible droga, fueron pues-

tos a disposición del agente del Ministerio

Público correspondiente, quien definirá

su situación jurídica.

SSC SSC

Con bolsas de posible droga son detenidas cuatro personas en la alcaldía
Cuauhtémoc/cor SSC CDMX

Efectivos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México,
al realizar acciones para combatir los de-

litos de alto impacto en la alcaldía Cuauh-

témoc, detuvieron a cuatro personas en

posesión de bolsitas que contenían un

aparente enervante.

Los hechos sucedieron cuando los

oficiales durante patrullajes de seguri-
dad y vigilancia sobre la avenida Insur-

gentes a la altura de Paseo de la Refor-

ma, en la colonia Tabacalera, observa-

ron a cuatro sujetos que manipulaban
envoltorios con los que son utilizados

para la distribución de droga.

REDACCIÓN
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CAEN CON DROGA

Cuatro presuntos narcomenudistas fuerondetenidos en la Alcaldía Cuauhtémoc.

Los hechos tuvieron lugar
en Avenida Insurgentes, la

altura de Paseo de la Refor-

ma, en laColonia Tabacalera,
donde los sujetos, dosde

ellos de 26 años. uno de 21

otro de 19, manipulaban
bolsas individuales con apa-

rente mariguana
Los sujetos fueron sorpren-

didosporpolicías capitalinos
que realizaban un patrullaje
en zona.

ALrealizarles la revisión pre-
ventiva, en apego los pro-
tocolos establecidos, les fue-

ron encontradas 40 peque-
nas bolsas de plástico, que

contenían elenervante.

Fueron trasladados, junto
con la droga decomisada,
al Ministerio Público.

Roberto Garcia
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TUCÁN A SALVO
ROBERTO GARCÍA

Sorpresiva fue para una mujer
la aparición ayerde un tucán

piquiverdeen elpatiode su

casa ubicada en las calles Pa-

blo Rivas Martinez Rodolfo
Usigli, Colonia Escuadrón 201,
Alcaldía Iztapalapa; aparente-
mente no podía alzar el vuelo

porque estaba lesionado. por

lo que llamó la Policía.
Elementos de la Brigada

de Vigilancia Animal fueron

alertados se trasladaron al

domicilio, donde la dueña les

permitió elacceso, rescata-

ron alejemplar de una espe-
cie amenazada enpeligro
de extinción, que quedó ba-

jo su cuidado en su sede de

Xochimilco.
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Tenían su

negocio de

venta ilícita

Resultado de los patrullajes de seguridad detu-

vieron en dos actos distintos a tres personas, en

posesión de aparente marihuana. La primera
acción se efectuó mientras los oficiales realiza-

ban sus labores de prevención, en las calles

Santa Teresa y Unidad Habitacional Santa Tere-

sa, colonia Tepalcates, en donde observaron a

hombres intercambiar bolsitas para la venta de

droga por dinero en efectivo.

Por lo que, al encontrarse ante un posible he-

cho delictivo, los efectivos se acercaron hacia di-

chos sujetos de 25 y 62 años de edad, a quienes se

les realizó una revisión preventiva, tras la cual se

les aseguraron 14 bolistas de plástico con posible
marihuana, una bolsa de mano y dinero en efecti-

VO, por lo que fueron detenidos. La segunda acción

se llevó a cabo en las calles de Encinos y Ahue-

huetes, colonia Solidaridad El Salado, donde los

uniformados ubicaron a un sujeto manipular bol-

sitas con posible droga, mismo que al notar la pre-

sencia de los efectivos, intentó huir el sitio. En una

rápida acción, fue interceptado el hombre de 37

años para realizarle una revisión y como resultado

de ésta se la aseguraron 18 bolsitas de plástico con

hierba verde y seca similar a la marihuana.

Con dinero y droga son detenidos en la colo-

nia Solidaridad El Salado /CORTESÍA SSC CDMX

REDACCIÓN
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Por segundo día,
cientos llegan a ONLIR

venerar con fervor

y fe la Reliquia de
San Judas Tadeo

en San Hipólito
Pág.7

EXPOSICIÓN DE RELIQUIA

Devoción a flor de

piel en San Hipólito
AURELIO SÁNCHEZ

Miles de feligreses acuden

al Templo del Apóstol de

las Causas Imposibles
para pedir algún milagro
y admirar el fragmento
óseo de San Judas Tadeo

1Templo de San Hipólito y San

E Casiano, en la alcaldía Cuauh-

témoc, se volvió a inundar de fe

gracias a miles de devotos de

San Judas Tadeo, quienes no

dejaron de reconocer sus milagros en el

segundo y último día de la exposición de

la reliquia del Apóstol de las Causas Im-

posibles.
Desde temprana hora, igual que el jue-

ves pasado, los fieles creyentes se dieron

cita en la iglesia para estar cerca yadmirar
el fragmento óseo de quien fuera apóstol
de Jesús, que ha sido conservado por si-

glos dentro de un relicario incrustado a su

vez en una mano esculpida del santo que

bendice; según la Arquidiócesis, los restos

reposan en la Basílica de San Pedro, pero
un brazo fue separado y el hueso llevado a

la parroquia romana de San Salvatore in

Lauro, de donde salió hacia tierras mexi-

canas.

Familias completas, tanto adultos co-

mo mayores, adolescentes, niñas y niños,

cargando una imagen de San Judas, o lla-

veros, estampas y pulseras, procedentes
de la Ciudad de México y algunos estados

de la República, se dieron cita para vene-

rar la reliquia y pedir por alguno de sus

milagros. Al entrar, algunos se persigna-
ban y oraban al estar frente de los restos,
mientras que otros tomaban fotografías,
videos y recibían agua bendita de un

sacerdote.

AGRADECEN MILAGROS

CONCEDIDOS
El templo que se encuentra en el cruce de

Paseo de la Reforma y avenida Hidalgo
recibió, una vez más, una marea de gente
que buscaba estar más cerca de San Judi-

tas.

Los devotos, que también aguantaron
activación por "error" de la alerta sísmica,
llegaban al recinto religioso con un firme

objetivo: agradecerle a San Judas Tadeo

por los milagros concedidos, que van des-

de salud, trabajo, dinero y la familia.

Salían del templo religioso conmovidos y
describiendo la experiencia como algo
maravilloso y difícil de repetir.

Algunos de los entrevistados por La

Prensa no pudieron reprimir el llanto por
haber vivido este gran momento.

Graciela, quien llegó procedente de Hi-

dalgo para vivir esta maravillosa expe-

riencia, dijo que ella compró una estampi-
ta de San Judas y desde ahíse convirtió en

fiel devota.

"Mi madre tenía leucemia, y cada vez

que entraba al hospital le pedía a San Ju-

ditas que saliera, y así fue durante siete

veces hasta que hace dos años y medio la

llamó, y esa es la fe", dijo terminando en

llanto. "Para los que creemos en Dios, to-

dos los santos nos llevan a él", agregó.
La señora Rosalía Rodríguez, quien es

Cuernavaca, Morelos, describió su ex-

periencia como "algo muy bonito", y dijo

que lo único que le pidió fue tener salud.

A su vez, Luis Enrique Maldonado ad-

mitió que "fue una experiencia, porque yo
creo que va a ser irrepetible que vuelvan a

venir las reliquias de San Judas. La verdad

es una experiencia muy hermosa, y la

verdad me dio mucho gusto estar aquí".
Los fieles se formaban por más de una

hora para ingresar y observar sólo unos

minutos el resto óseo que fue prestado
durante 90 días por el Vaticano.

Aun cuando la lluvia comenzó a caer

por la tarde, los feligreses se mantuvieron

formados y solo optaron por comprar im-

permeables ysombrillas ofertadas por los

comerciantes que realizaban su venta en

la zona.

De acuerdo con los primeros reportes
por parte del personal de la alcaldía, hasta

las 16:00 horas de este viernes, se registró
un ingreso de 17 mil 022 personas, entre

niños, adultos y personas de la tercera

edad, así como un aforo de personas con

capacidades diferentes de 900 y forma-

das esperando su ingreso aproximada-
mente otras dos mil 300 personas.

Las filas de los devotos eran tan largas
que daban varias vueltas sobre la viali-

dad, por lo que ésta se encontraba cerrada

para evitar algún accidente.

La zona estuvo resguardada por perso-
nal de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSCCdMx), Protección Civil y de la

alcaldía Cuauhtémoc.
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RUMBO A CUEMANCO
Este fin de semana, los capitalinos podrán
seguir admirando la reliquia del Santo en

la Parroquia de San Judas Tadeo Cueman-

CO. El sábado el recinto estará abierto de

8:00 a 21:00 horas y se realizará una Misa

Recepción a su llegada a las 19:00 horas.
Mientras que el domingo el horario se-

rá de 6:00 a 21:00 horas. Se ofrecerán tres

Misas: a las 8:00, 12:00 y 19:00 horas. El

lunes se dará una Misa de despedida a las

4:45 y 5:30 horas.
La Parroquia San Judas Tadeo Cue-

manco se encuentra ubicada en el número

1071 de la avenida Calzada del Hueso, en la

colonia Granjas Coapa, alcaldía Tlalpan.
El recorrido de la reliquia de San Judas Ta-

deo abarcará 94 diócesis, comenzando en

la Ciudad de México. Entre las paradas
más destacadas se encuentran la iglesia
de San Hipólito, la parroquia de San Judas
Tadeo en Cuemancoy la parroquia Purísi-

ma Concepción deTlacopac, en la alcaldía

Álvaro Obregón.
También visitará el santuario de San

Judas Tadeo en Azcapotzalco yculminará

su trayecto en la Catedral de la Diócesis de

Xochimilco.

E17 de agosto, la procesión se traslada-

rá al Estado de México, con visitas a la Pa-

rroquia de San JudasTadeo en Huixquilu-
can y el Santuario Diocesano de la V Apa-
rición de Nuestra Señora de Guadalupe,
junto a la Catedral San Buenaventura en

Cuautitlan.

Otros puntos destacados incluyen la

Parroquia Virgen de Guadalupe y San Ju-

das Tadeo en la Diócesis de Izcalli, así co-

mo la Catedral del Sagrado Corazón de Je-

sús en Ecatepec.
En su camino por el Estado de México,

la reliquia pasará por la Catedral del Di-

vino Redentor en Teotihuacán y la Cate-

dral de la Inmaculada Concepción en Tex-

COCO. La peregrinación llegará a Tlaxcala

el 23 de agosto y del 25 al 29 de agosto se

trasladará a Puebla. Con información de

Karla Rivas y Patricia Carrasco

16:00 horas de este

viernes se registra un ingreso de

17 mil 022 personas, entre niños,

adultos y personas de la tercera

edad, así como un aforo de perso-
nas con capacidades diferentes de

900 y formadas esperando su

ingreso aproximadamente otras

dos mil 300 personas
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Desde temprana hora, fieles creyentes se dieron cita en la iglesia para estar cerca y admirar el

fragmento óseo de quien fuera apóstol de Jesús /FOTOS: DAVID DEOLARTE Y GUILLERMO PANTOJA
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TLÁHUAC, SEGUNDA ALCALDÍA CON MÁS INDAGATORIAS

Crean colonia irregular
tras despojo de tierra

DANA ESTRADA

Señalan especialistas
la descentralización

de este delito en la CdMx
ras cinco años de hostigamiento

I a la familia Vazquez, un grupo
de invasores la despojó de sute-

rreno, ubicado en la alcaldía

Tláhuac, en 2021.

A tres años, su propiedad y la de otras

familias víctimas de este delito se convir-

tieron en casas de una colonia irregular,
frente al Metro Tlaltenco de la Línea 12.

Desde 1930 el terreno, compuesto de

casi 100 metros de largo y más de 25 me-

tros de ancho, fue otorgado a los Vazquez
porel grupo de ejidatarios del poblado con

la ley agraria y fue legalizado a través de

escrituras. Durante más de 90 años el pre-
dio fue utilizado para sembrar elote y

cempasuchil.
"El terreno fue dado a mi suegro en los

30. En los 50 yo me casé con su hijo, y
todas las tardes iba a dejarles su comida,
mientras ellos trabajaban sembrando.

Después el terreno quedó a mi nombre, y
mis nietos eran los que sembraron cem-

pasúchil", relató una integrante de la

familia Vázquez.
acoso para abandonar esta tierra

inició desde 2016, cuando una madrugada,
vecinos les avisaron que un pequeño
cuarto donde guardaban herramienta, fue

quemado. "No había nada que provocara
el incendio. Todo fue a propósito", indicó.

Después, varias personas comenzaron

a rondar el terreno y en una ocasión le di-

jeron a la familia que ya no les pertenecía.
Los Vazquez denunciaron los hechos

ante el comisario ejidal y éste les reco-

mendó acudir ante las autoridades por el

delito de intimidación directa y despojo.

Pero nunca se resolvió nada a su favor y
abandonaron su patrimonio,

"Amenazaron a mis nietos. Eran mu-

chas personas y fueron violentas. Senti-

mos miedo (...) Ahí decidimos no regresar

y dejárselo a los invasores, a pesar de que

yo tengo el papel que prueba que es de

nuestra familia", relató.

Actualmente lo que fue el ejido de la

Ciénega es una colonia irregular, donde

en julio del 2023, la Guardia Nacional,
Policía Auxiliar de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) y el Instituto de

Verificación Administrativa (Invea), rea-

lizaron un operativo para evitar la cons-

trucción de más viviendas y la detención

de Melda N por vender lotes ilegalmente.
Sin embargo, a un año d e estos hechos

las casas de la zona continúan teniendo

electricidad y servicio de agua potable
por tandeo.

Tláhuacocupa el segun-
do lugar en este delito, al

reportar 240 carpetas
de investigación y
una tasa del 61.17 de-

litos por cada mil

habitantes, sólo por
debajo de la alcaldía
Cuauhtémoc que su-

ma 447 carpetas y una

tasa del 81.88, según da-

tos del Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Se-

guridad Pública y del Inegi.
Rodrigo Meneses, especialista en te-

mas de informalidad, ilegalidad y crimi-

nalidad e investigador del Centro de In-

vestigación y Docencia Económicas (CI-
DE), define el delito de despojo como "la

toma forzada y violenta de la propiedad
que le pertenece a alguien más. Hay una

definición, de acuerdo a la clasificación

estadística de delitos del Inegi, que nos

señala como la ocupación ilegal de bienes
inmuebles mediante el empleo de la vio-

lencia, el engaño o la furtividad".
El experto explicó que uno de los mó-
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viles en estas zonas es la urbanización

que atraviesan.

"Hay ciertos barrios de la ciudad que
de pronto han concentrado muchas de-

nuncias de despojo en algunos casos aso-

ciadas a los mismos cambios que ha ex-

perimentado la ciudad, la apertura de lí-

neas del Metro, apertura de nuevos aero-

puertos,apertura de nuevas calles o vías

de comunicación", refirió.

A partir de la pandemia, Meneses

identificó la descentralización de los des-

pojos, es decir, que ya no sólo se concen-

tran en la Cuauhtémoc y Benito Juárez,
sino que este delito comenzó a desplazar-
se a alcaldías periféricas. Mientras que en

las zonas ejidales ha sido complicado tra-

tar el tema para los tribunales, ya que los

ejidos funcionan como una comunidad.
Incluso en esta zona, señaló que la

creación de la Línea 12 del Metro aumentó

el valor del territorio.

Apuntó que en los últimos

12 años este delito ha creci-

do en la CdMx, tanto que
se encuentra en segundo
lugar a nivel nacional,
sólo por debajo del Es-

tado de México. Y las

colonias más afectadas

son Centro, Roma, Doc-

tores, Santa María la Ri-

bera, del Valle, Narvarte, y
comienza a crecer este proble-

ma en las colonias Obrera, Guerre-

ro, Agrícola Oriental, Morelos, Portales y
Juárez; debido al alto valor que tiene el me-

tro cuadrado de vivienda en estas zonas.

De acuerdo con el especialista, las au-

toridades fallan al no garantizar a los

afectados que, a través de la denuncia,

puedan recuperar su propiedad.
"Las grandes preocupaciones que he-

mos expresado es qué pasa con las perso-
nas que son víctimas del delito de despojo
y qué pasa con aquellas legislaciones que
sólo prescriben el delito. No aseguran un

procedimiento de recuperación y de re-

torno, es un gran pendiente", puntualizó.

3,879
CARPETAS de

investigación sumó la
CdMx en 2023 por el

delito de despojo,
según el SESNSP

Cuauhtémoc es la alcaldía con más delitos de desojo
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RECURREN A TÉRMINOS LEGALES

Hoy, audiencia
de implicados
en la muerte de

Milton Morales
La Fiscalía General de

Justicia mexiquense da

tiempo adicional a los

nuevos abogados de

Lorena "N" y Erick "N"

REDACCIÓN

os presuntos implicados en el

I homicidio del coordinador de la

SSC en CdMx Milton Morales,
solicitaron a la Fiscalía General

de Justicia del Estado de México

un tiempo adicional para que sus nuevos

abogados accedieran a todos los detalles

de la carpeta de investigación y puedan
resolver su situación de vinculación o no

a proceso.

Erick Gerardo N' recurrió a términos

constitucionales de cambiar su audiencia

que estaba programada este viernes la

cual se tiene planeado que se realiza este

sábado en las instalaciones del distrito ju-
dicial de Ecatepec, en el Estado de México.

en la que se espera que se esclarezcan los

hechos del caso. así como la situación le-

gal de la pareja detenida.

Milton Morales Figueroa, comisario y

coordinador General de la Unidad de Es-

trategia Táctica y Operaciones Especiales

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

de la Ciudad de México (SSC). quien fue

asesinado en Coacalco. Estado de México

cuando estaba a las afueras de un negocio

que vendían comida por un solitario pre-

sunto homicida.

El presunto implicado de la muerte del

elemento policiaco a través de su defensa

estará presentando a tres personas, quie-
nes brindarán un testimonio a favor de su

defensa.

Lorena "N". una de las detenidas por el

homicidio del comisario Milton Morales Fi-

gueroa, asesinado en Coacalco, declaró a las

autoridades ministeriales del Estado de Mé-

xico. que ella tramitó las placas a petición de

su pareja sentimental. y desconocía para

qué iban a usarlas, de acuerdo con la inves-

tigación de la Fiscalía mexiquense.
La misma fuente policial señaló que

antes de ser detenida, Lorena Janeth narró

que a inicios de junio, su pareja sentimen-

tal Erick "N". le pidió que realizara dicho

trámite para un vehículo Volkswagen
Vento, pero que nunca se imaginó para

qué fines serían utilizadas esas placas.
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ARENICA

LOS.
FERER
Misra

159"

Hoy los presuntos implicados en el asesinato del comandante Milton Morales estarán en au-

diencia /CORTESÍA FGJEM
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Posponen
audienciade
implicados en
caso Milton
Reanudarán este sábado; abogados de
uno de los imputados argumentan
que no conocen a fondo la carpeta
de investigación y solicitan 3 testigos

KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

Ecatepec, Méx.- La audiencia

encontrade los dos detenidos por
el asesinatodelcoordinador gene-
ralde la Unidad de Estrategia Tác-
ticayOperaciones Especiales
Secretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC), Milton Morales Figue-
roa, sepospusoparaeste sábado 3

deagosto debido que losaboga-
dos defensores de uno de los im-

putados argumentaron que
nocían a fondo la carpeta de in-

vestigación;además, solicitaron la

presencia de tres testigos.
En audiencia de continua-

ción, los abogados particulares
de ErickGerardo"N" solicitaron
la suspensión de la audiencia de

continuacióndebido. que nece-

sitaban más tiempo para cono-

cer el expediente.
En elacto judicial realizadoen

la Sala de Oralidad 1 de los juz-

gados del Poder Judicial de Eca-

tepec, losabogados Carlos Valen-

cia y Albert Valencia señalaron

que fueron contratados hace dos

días por su clientepara represen-
tar su defensa, motivo por el que
fueron nombrados en medio del

acto judicial.
Apesar dequeelMinisterio Pú-

blico de la Fiscalía General deJus-

ticia del Estado de México

(FGJEM) refirió que tuvieron

tiempo para conocer la causa pe-
nalyel contenido del expediente,
el juzgador otorgó dicho plazo,ya

que la duplicidad de término

constitucional solicitado el pasa-
do lunes vence este sábado.

La defensa de Erick Gerardo
"N' solicitó, además, la presencia
de tres testigos para que el Minis-
terio Público los cite. entre ellos a

un policía de Investigación, un

testigo unmonitorista, quienex-

trajo los videos del comercio de

Erick Gerardo "N".

Esto, comentaron, con el ob-

jetivo de demostrar la inocen-
cia de su clientey la no vincu-
lación proceso.

Afuera de los juzgados, los

penalistas refirieron que nece-

sitan más pruebas para poder
presentar ante el juzgador yasí
establecer la estrategia de de-
fensa de su cliente.

"Más que nada es demostrarsu

inocencia, no podemos dar mayor
datos al respecto, lo que se va es-

tar aportando de información por

parte de estos testigos es total-

mente confidencial, reservada:
sinembargo es fundamental para
estar haciendo el esclarecimiento
de los hechos", refirió el abogado
Carlos Valencia.

Por su parte, Lorena Janeth
"N" continuará con la defensa

públicade oficio, por lo que es-

te día no nombróaningún abo-

gado particular.
El Ministerio Público les im-

puta los delitos de homicidio

calificadoyhomicidio en grado
de tentativa en agravio de Mil-

ton Morales Figueroa y de Os-

waldo "N", empleado de una

pollería de 77 años, quien resul-

to herido durante la ejecución
del servidor público.

Este domingo28de julio fueron

detenidos Lorena Janeth "N" y
Erick Gerardo "N". acusados de

estar relacionadoscon el trámitey
obtención de las placas de circu-
lación vehicular de unode los au-

tomóviles tipo Aveo que se utili-

zaron en el asesinato de Milton
Morales Figueroa, ocurrido en el

municipio mexiquense de Coa-

calco el 21 de julio.
Según la imputación de la Fis-

calía General de Justicia del Esta-

do de México, los dos tienen una

relación sentimental fueron ple-
namente identificados por testi-

gos como las personasa quienes
lesentregaronen propia mano las

placas de un carro tipo Vento, que
fueron sobrepuestas.
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SEMAR SEGURIDAD CONAHO

FISCALIA
SSC

28 de julio fueron detenidos Lorena Janeth "N' y Erick Gerardo "N",

por estar relacionados con el asesinato del mando de la SSC.
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Posponen la audiencia
sobre el caso Milton

ANDREA AHEDO

La audiencia de los dos dete-
nidos implicados en el asesi-
nato del mando de la Secre-
taría de Seguridad Ciuda-
dana de la Ciudad, Milton
Morales, cometido el 21 de
julio en Coacalco, Estado de

México, se pospuso para es-

te sábado.
Esto, porque uno de los

aprehendidos, Gerardo
"N". contrató dos defensores
privados hace un par de días.

Ante el Juez de Control
de los Juzgados del Poder Ju-
dicial de Ecatepec, los aboga-
dos expusieron que necesita-
ban más tiempo para leer la

carpeta de investigación.

Aunque el Ministerio Pú-
blicoargumentósu oposición
a la suspensión de la audien-
cia. el juzgador laotorgó por-
que el plazo de duplicidad
culmina hoy.

"Más que nada es demos-
trar su inocencia, no pode-
mos dar mayor información
respecto", dijo el litigante
Carlos Valencia.

Entre las pruebas para
que su cliente no sea vincu-
lado a proceso presentarán
tres testigos, entre ellos un

policía de Investigaciónyun
monitorista.

Lorena Janeth "N", la se-

gunda imputadaypareja de
Erick Gerardo, continuará
con su defensa de oficio.
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ACUSAN A PAREJA POR HOMICIDIO

Aplazan audiencia de

caso Milton Morales
Uno de los detenidos

cambió a defensa

privada; llamarán

a tres testigos
POR MARÍA DE LOS

ÁNGELESVELASCO

Corresponsal
comunidad@gimm.com.r

ECATEPEC. Edomex. La
audiencia inicial contra
Erick Gerardo "N" Lore-
na Janeth "N". acusados de

participar en el asesinato
de Milton Morales Figueroa,
coordinador general de la
Unidad de EstrategiaTáctica

Operaciones Especiales de
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, fue aplazada.

La suspensión se dio lue-

go de que Erick Gerardo
'N' nombró a sus abogados
particulares y estos pidie-
ron tiempo para conocer su

expediente.
Su defensa adelantó que

solicitarán la presencia de
tres testigos, uno de ellos
una persona que estaba en

el taller mecánico donde fue
detenido su cliente.

Lorena Janeth "N". conti-
nuará con la defensoríapú-
blica de oficio, Será hoy alas
8:30 horas cuando se reanu-

de la audiencia.
La pareja fue arrestada el

28 de julio pasado los acu-

san de los delitos de homici-
dio calificadoy homicidio en

grado de tentativa
Según las indagatorias,

la mujer tramitó las placas
vehiculares que fueron so-

brepuestas en los vehículos
utilizados para asesinar a

Morales Figueroa hace casi

dos semanas.

EL
DATO

Defensa

Lorena Janeth "N",
señalada por tramitar las

placas de los vehículos
usados en el crimen, ha
afirmado que desconocía
para qué se usarían.
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ACUSAN A PAREJA POR HOMICIDIO

Aplazan audiencia de

caso Milton Morales
Uno de los detenidos

cambió a defensa

privada; llamarán

a tres testigos
POR MARÍA DE LOS

ÁNGELESVELASCO

Corresponsal
comunidad@gimm.com.r

ECATEPEC. Edomex. La
audiencia inicial contra
Erick Gerardo "N" Lore-
na Janeth "N". acusados de

participar en el asesinato
de Milton Morales Figueroa,
coordinador general de la
Unidad de EstrategiaTáctica

Operaciones Especiales de
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, fue aplazada.

La suspensión se dio lue-

go de que Erick Gerardo
'N' nombró a sus abogados
particulares y estos pidie-
ron tiempo para conocer su

expediente.
Su defensa adelantó que

solicitarán la presencia de
tres testigos, uno de ellos
una persona que estaba en

el taller mecánico donde fue
detenido su cliente.

Lorena Janeth "N". conti-
nuará con la defensoríapú-
blica de oficio, Será hoy alas
8:30 horas cuando se reanu-

de la audiencia.
La pareja fue arrestada el

28 de julio pasado los acu-

san de los delitos de homici-
dio calificadoy homicidio en

grado de tentativa
Según las indagatorias,

la mujer tramitó las placas
vehiculares que fueron so-

brepuestas en los vehículos
utilizados para asesinar a

Morales Figueroa hace casi

dos semanas.

EL
DATO

Defensa

Lorena Janeth "N",
señalada por tramitar las

placas de los vehículos
usados en el crimen, ha
afirmado que desconocía
para qué se usarían.
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CONTRA POSTE

CON CÁMARA
Unautomovilista,
de32 años, chocoen

sucamionetanegra contra

unposte con unacámara

deseguridad delC2

en Calle SaltilloyAvenida
Nuevo León, Colonia Hipó-
dromo Condesa, Alcaldía
Cuauhtémoc; fue detenido

por danar mobiliario
urbano. Roberto García
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CUANDO SEA ALCALDE DE ÁLVARO OBREGÓN

CASARIN
FAVORECERÍA
A SU SOCIO

Antonio Dircio Adalid tiene una empresa que ya tuvo

contratos con esa demarcación y es apoderado
legal de una fundación del edil electo 8

CUANDO GOBIERNE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN

LOPEZ CASARIN PODRÍA
CONTRATAR A SU SOCIO

Antonio Dircio Adalid es apoderado legal de la Fundación
ReinventandoMéxico Solpi, que preside el edil electo

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Uno de

lospersonajespolíticoscon me-

nos trayectoria en elserviciopú-
blico esJavierLópezCasarín, al-

calde electo deÁlvaro Obregón,
quien tiene más experienciaco-

moempresario,pues cuenta con

compañíasyfundaciones. Inclu-

SO uno desus socios tieneunafir-

macon perfil de "todóloga",a la

quepodríabeneficiardurante su

gestión.
La empresaFunciones Ocu-

pacionales INSHA fuecontrata-

da por laSecretaríadeSeguridad
Ciudadana (SSC) parael "servi-

cio integralparaemisión de cre-

denciales" porun monto de 11

millones 832 milpesos, según la

versión pública del acuerdo co-

mercial suscrito en 2019.

El documento indica que el

administrador de laempresa es

Antonio Dircio Adalid, quien
también es apoderado legalde la

Fundación ReinventandoMéxi-

co Solpi, en laqueLópezCasarín

es presidente desde 2012.
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Aunque ese contrato no es el

único dedichaempresa con ins-

tituciones públicas, fue el pri-
merocon reporte en los portales
oficiales de transparencia.

Yes quepeseaqueFunciones

Ocupacionales INSHA síbrindó

el servicio deemisióndecreden-

ciales a la SSC, es una empresa

quemanejasupuestamente una

amplia gama de actividades, de

acuerdo conlospadronesdepro-
veedores.

La empresa del socio de

López Casarín se dedica a la

"compra, venta, importación,
exportación, comercialización,
fabricación, maquila, depósito,
consignaciónyalmacenamiento

de losbienes muebles, equipoy
materiales necesariosparacum-

plir con suobjetivosocial; rentar,

comprar, vender, administrar

yexplotar bienes muebles e in-

muebles".

A partir del contrato con la

SSC, la empresamencionada fir-

mó un contrato con laAlcaldía
Álvaro Obregónpara la rentade

ambulancias durante los años

2020y 2021,por3y 12.9 millo-

nes depesos,respectivamente.
La relación comercialdel so-

cio de López Casarín con las

instituciones públicas cobrare-

levancia, ya que el próximo edil
de Álvaro Obregónanunció que
incrementará el número de po-
licíasyunidades de emergencia
durante sugobierno,que abarca-

ráde 2024 al 2027.

FIRMA

Funciones
Ocupaciona-
les INSHA
recibió un

contrato de
esa demar-
cación para
la renta de
ambulancias

CASARIN

Tiene más experiencia como empresario
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